
  

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente documento que 

Jungheinrich Aktiengesellschaft (“la compañía”), 

una sociedad anónima, debidamente organizada 

bajo las leyes de ALEMANIA, legalmente 

representada por Dr. Volker Heinrich Hues y 

Andreas Franz Kurt  Urbanski, quienes 

comparecen en calidad de miembros del 

Directorio y apoderado de la compañía 

por el presente documento confiere Poder 

Especial, pero amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, con las siguientes facultades 

legales, suficientes y completas, que sean 

necesarias, actuando siempre de conformidad 

con las instrucciones y previa aprobación de la 

Compañía (misma que podrá entregarse por 

carta, correo electrónico o fax), a favor del señor 

Andrés Brown Pérez y/o Nicolás Maldonado 

Zambrano, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito Ecuador, para 

que, a nombre y representación de Agencia 

Alemana del Ecuador S.A., puedan: 

1. Cumplir a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañías, sin que por ello deba 

entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento 

permanente en el Ecuador, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni 

a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta. 

El. apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones 

de la compañía mandante. 

Para constancia de lo cual, los abajo firmantes 

hemos firmado este poder por y en 

representación del Otorgante.   

POWER OF ATTORNEY 

Be it know that by the present instrument, 

Jungheinrich Aktiengesellschaft (“the 

Company”, a stock corporation, duly organized 

under the laws of GERMANY, duly represented by 

Dr. Volker Heinrich Hues and Andreas Franz Kurt 

Urbanski, acting in their capacity as Member of 

the Management Board and Proxy of the 

Company, 

hereby grants this Power of Attorney with the 

following and such full and sufficient legal powers 

as may be necessary, acting always in accordance 

with the instructions and prior approval of the 

Company (which may be given by letter, e-mail or 

fax), to Mr. Andrés Brown Pérez and Nicolás 

Maldonado Zambrano, both Ecuadorians, 

residents in the City of Quito, in the Republic of 

Ecuador, so that, on behalf of and in 

representation of Agencia Alemana del Ecuador 

S.A., 

they may: 

1. Comply, on behalf of the principal, with 

the obligations established in the Law of 

Companies, without it being understood 

that the principal will be considered a 

permanent establishment in the 

Ecuador, nor will it be obliged to be 

established ¡in Ecuador or to be 

registered with the Taxpayer Registry, or 

to file income tax returns. 

For no reason whatsoever will the attorney — in- 

fact be personally liable for the principal's 

obligations. 

In witness whereof, the undersigned have 

executed his power of attorney for and on behalf 

of the Grantor. 

    Fechta/Date: 30.05.2018 

En nombre de/On behalf of Jungheinrich Aktiengesellschaft 

Á UL LOS 
Por/By: “pr. VolkerHéTRTiCtA rictrHues 

Título/Title: Miembro del consejo/ 

Member of the Management Board 

Po By: Andreas Franz Kurt Urbanski 

Título/Title: Procurador/Proxy 

  
 



No. 1477 of the Register of Deeds for 2018 K 

|, the undersigned notary public of this Free and Hanseatic City of Hamburg 

Dr. Ralf Katschinski, 

with my office at 20095 Hamburg, Ballindamm 40, 

do hereby certify and attest that 

(1) Dr. Volker Hues, 
born on 11.11.1963, 
business address: Friedrich-Ebert-Damm 129, D-22047 Hamburg, Germany, 
personally known to me, 

(2) Mr. Andreas Urbanski, 

born on 22.04.1960, 
business address: Friedrich-Ebert-Damm 129, D-22047 Hamburg, Germany, 
personally known to me, 

acting not in their own behalf but (1) in his capacity as member of the board, authorized 
to act jointly an another member of the board/a person vested with general commercial 
power of representation (Prokurist) and released from the restrictions imposed by Sec. 
181, alt. 2, German Civil Code (BGB) and (2) in his capacity as a person vested with 
general commercial power of representation (Prokurist) authorized to act jointly with a 
member of the board/another person vested with general commercial power of represen- 
tation (Prokurist) of the stock corporation with the company-name of 

Jungheinrich Aktiengesellschaft 
- local court of Hamburg, HR B 44 885 - 

signed the foregoing document in my presence. 

In accordance with Sec. 21 of the German Federal Notaries Act (Bundesnotarordnung) !, the 

notary, upon having inspected the electronic commercial register with the local court of Ham- 

O burg (HR B 44 885) on the date hereof, do hereby certify the above-mentioned authorities. 

Nyyurmess WHEREOF | have hereunto set my hand and affixed my seal of office at 
H Nara, this 30" day of May, 2018 

N Si 

     
  

alf Katschinski 

- Notary Public -



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1861) 

1, Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Dr. Ralf Katschinski 

3.in der Eigenschaft als Notar 

4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des 

Notars Dr. Ralf Katschinski 

Bestátigt 

5.in Hamburg 6. am 1. Juni 2018 

7. durch die Prásidentin des Landgerichts 

8. unter Nr. 9104 E/l 2460/2018 

9. Siegel/Stempel 
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Factura: 001-101-000049342 20180901014D02069 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20180901014D02069 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE TORIBIO SAUL SANCHEZ MORAN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 06128-DP09-2018-SJ, comparece(n) CINDY GABY JOZEF GOOSSENS portador(a) de CÉDULA 

0925742355 de nacionalidad BELGA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 27 DE JUNIO DEL 2018, (13:55). 
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FAÁDUKI. 
SERVICIOS DE TRADUCCIÓN, INTERPRETACIÓN Y CORRECCIÓN FIA     

Cindy Goossens Wille, traductora titulada y miembro de la Asociación de 
Traductores e Intérpretes del Ecuador ATIEC, declara que le ha sido presentado 
un Poder, redactado en inglés y español, con su respectiva legalización notarial 
en inglés y apostilla en alemán, para su traducción al español, encargo que 
acepta con el compromiso de llevarlo a cabo con rigor, propiedad y precisión y 
de no hacer público su tenor. La traducción del documento referido queda como 
sigue: 

—Inicio de la traducción— 

«|El poder especial consta en los idiomas español e inglés en el documento 

otíginal].— ne 
  

  

«Número 1477 del Registro de Actas Notariales para 2018 K.— ------------ 
«El suscrito, notario público en esta ciudad libre y hanseática de Hamburgo, 
«[título académico] Ralf Katschinski, con oficina en 20095 Hamburgo, 

«Ballindamm 40, por la presente certifico que: — -- 

«(1) [Título académico] Volker Hues, — -- 

Nacido a UML IMI UU A Á 
«Dirección comercial: Friedrich-Ebert-Damm 129, D-22047 Hamburgo, Alemania - 

«A quien de conocer doy fe— ——_———_—___— —_  _—__——————— 

«(2) señor Andreas Urbanski,— 
«Nacido a 22.04.1960,— 

«Dirección comercial: Friedrich-Ebert-Damm 129, D-22047 Hamburgo, Alemania, - 

«A quien de conocer doy fe.— -- 
«Actuando no en nombre propio, sino (1) en su capacidad de miembro del 
«directorio, autorizado para actuar en conjunto a otro miembro del directorio 
«/ una persona investida con el poder comercial general de representación 

«(Prokurish) y liberado de las restricciones impuestas por Sec. 181, alt. 2 del ---- 
«Código Civil de Alemania (BGB) y (2) en su capacidad de persona con el 
«poder comercial general de representación (Prokurist) autorizado a actuar de 
«maneta conjunta con un miembro del directorio / otra persona investida con 
«el poder comercial general de representación (Prokurist) de la Sociedad 

«anónima con el nombre comercial de: — 

«Jungheinrich Aktiengesellschaft.— -- o 

«Corte local de Hamburgo, HR B 44 885-— —iinninoomm- 3 y 
«Firmaron en mi presencia el documento que precede.— €qI <q = Sy 

2. «De acuerdo con a sección 21 de la Hey Federal Alemana sE Notari 
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léctrónico de la. corte local de Hamburgo (E IR B 44 885) a , la fecha ¡ f 
q EN e NI Sal 5 he E pot la presente certifico las autoridades referidas anteriormente.— --0 

le 1% «EN:FE DE LO CUAL he estampado mi firma y el sello de mi despacho en IIA 

13/3935 AHamburgo, a 30 de mayo de 2018.— ---- si 

JA “«[Firma ilegible].— mi 

«Dr. Ralf Katschinski.— Notario público.— -—--—- 

«[Sello oficial de color tojo].— me > - 
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TRADUKI1le 

URB. TERRASOL A-23 % 2 VÍA A SAMBORONDÓN Km. 7.5 GUAYAS ECUADOR 

TeLéÉFONN: (593)146018398B Fax: (593)142288578, EXT. 12 CELULAR: (5931996211702 

+ CORREO ELECTRÓNICO: TRADUKI.CGOGMAIL.COM 
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  «APOSTILLA.— 2 e 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961).— it -- 
«1. País: República Federal de Alemania.— 

«El presente documento público.— o 

«2. ha sido suscrito por [título académico] Ralf Katschinski.— --------------------- 

«3. actuando en calidad de Notatio.— 

«4. llevando el sello del notario [título académico] Ralf Kaschinski.— ----------- 
«Certificado.— 

«5. En Hambutgo.— 6. a 1 de junio de 2018.— 

«7. por la Presidente del Tribunal del Distrito.— 

«8. Número 9101 E/1 2460/2018.— 

«9. Sello/timbre: [Sello tedondo].— o 

«10. Firma: [Firma ilegible]. — p/ Lúbbe.— vicepresidente de la Corte.— » 

—Término de la traducción— 

  

  

  

  

  

  

  

  

La infrascrita declara que la presente traducción consta de dos páginas, 
foliadas del número uno al número dos, en cada una de las cuales figuran 
su firma y sello, y es, según su leal saber y entender, fiel al documento al 
que se remite. Y para que surta los efectos oportunos donde y cuando 
proceda, la infrascrita o su traducción, en Guayaquil, a 25 

de junio de 2018. NS    
C.I. 092574235-5 

Página 2 de 2



  

  

  

ATEC 
PA 
e via E 

E potter qt lr.



l A] "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mE REP Ú BLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 

pr P 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925742355 

Nombres del ciudadano: GOOSSENS CINDY GABY JOZEF 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: BÉLGICA/BÉLGICA 

: . a | Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1973 

| Nacionalidad: BELGA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTOYA VILLAMAR NELSON BOLIVAR 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: GOOSSENS GUIDO 

Nombres de la madre: WILLE VAN OS LEA R ye 

     Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 
NI Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIN=NT_14:É 

«GUAYAQUIL EN 
TADIREA CA A 

Sa y 
TA 

N? de certificado: 188-133-02849 

3 
Ing. Jorge Troya F 188-133-02849 ng. Jorge Troya Fuertes 

sE _________ Documento firmado electrónicamente _ 

x 

Pd q 
( ( E Y. pj 

P Le en es 

SN EL A - Ade Dz Je _ y 
PRA 7 s 

      

  

        

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR dl identficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925742355 

Nombre: GOOSSENS CINDY GABY JOZEF 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

La $ Ez. 

OS 
f 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-133-02855 

A 
185-133-02855 

  

          

  

                                

   


